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Que e Artículo 6', nunrerat 2 incisos a y f, dispone qle son benes
asociados al agua los bienes usados para a captación, extracción almacenamento.
conducción medic ón. contro , uso de agua y los canrinos .le v g tanc a y r¡antentm ento
para el Lrso de agua con arreglo a ley,

artif:cia es
regu ación.

QLre, e Artícu o 34" de la Ley antes acotada estabece que el uso de recurso hÍdrco se
encue¡tra condic onado a su dispon b I dad. Et uso det agua debe reatzarse en torma ef c enie y
con respeto a los derechos de lerceros de acueTdo con o establecido con a Ley promov e¡do
quese r¡ante¡gan o r¡ejoren las caracteristcas físico - quimcas del agua, e régme¡ hidrológico
en benefic o del ar¡biente, la salud púbtica y ta segurictad naciona

Que,parausare recuTso agua, salvo el uso prmaro, se requ ere contarcon autorzacrón
deusodeagua de confonn dad co¡ losArticutos44" y45,,de aLeydeRecursosHidrcos-Ley
N" 29338:

. Oue el Articulo 80'del Reg anrento de ta Ley No 29338 dispone e proced r¡lento para
obtener una autorzacón de ejecución de eslLrdios de aprovechemienio hídrco y estab ece un
p azo máximo de dos (02) años prorrooab e

R e s o I u ció n A dminis tr ativ a

VISTO:

El Oficio No 058 2012 MtD S-FONCODES/EZ HCO regstrada e 29 de agosto de 2012
con e No 487-lJ 2012 ALA AH, con el cual e ng Lu s Enrique De oado Ar¡orin - Jefe Zonal
FONCODES H!ánuco, solcia a la Adm ¡ stración Locatde Agua A to Hua aga a Autorización de
Elecucón de Estudios de Aprovecharniento Hldíco Supedic at parae proyecto ,,[,4eloranr ento det
Servcio de Agua de Sstema de Riego de San Anton o de Chinchubamba. Distrito de
Tomayk chwa, Prov nc a de Anrbo Huánlrco .

CONSIDERANDO:

Oue e Cuarto Prncpo de Seguridad Jurtdca del A¡itcL-l o I de a LeV de Reclrsos
Hidrcos-LeyN"29338,dsponequeE Eslado cons¿g ¿ u¡ reqrmen de derechos oara e usode
agua. P¡omueve y vea por el respeto .le l¿s condrcones qle otorg¿¡ segur.t¿cl jurídca a a
nversión reaconada co¡ su uso sea pública o privada o en copadic pac óni

Que el A¡ticulo 2" de la Ley de Recursos Hídricos - Ley No 29338, dispo¡e qle el agua
consliuye pafimonio de la Nación El dom¡io sobre etla es inaienabe e tmprescript bte Es !n
bien de uso púb rco y su adm nlstrac ó¡ sólo puede ser oiorgada y ejerctda en armonía con e bten
co¡¡ún a proieccón arnbiefta y e interés de la Nacón No hay propedact prvada sobre etagual

Que, en e nlrnera 1 y 2 del Articuo 5" de a Ley de Recursos Hldrcos Ley N" 29338
dispone que el agua de los rios y sus afuenles asj como a que d scurre por cauces aftifciaes
esián cornprendidas en la Ley cit€cla

Que, en el ncso b, nur¡era T, de Articuto 6' de a Leyile Recursos HÍdrcos Ley N"
338 establece que os cauces o áveos, echos y rberas cle os cuerpos de agua son benes
t!ra es asoc ados a aqua .



Oue en e lnforme N" 036 2012 ANA ALA-AH/EAPE, se nd ca que et caLrdat requerdo
para e proyecto será captado de as Quebradas La CLchlla Hue¡tamonte Baja y Potrero

Que ene nforme N'036 2012-ANA-ALA-AH/EAPE, se recom enda quesedebe aclluntar
e pronunciam ento de a Comsión de Usuarios fM cro Cuenca Va e Ambo Hué¡uco y de ta Jlrnta
de Usua¡ios de Agua Alto Hua laga respecto alLrso de agua superfcalpara fines Agrícolas,

Que, en el lnforme N" 036 2012 ANA ALA,AH/EAPE se recomienda que se emlta la
Autorización de Ejecución de Estudios de Aprovechamiento l'lÍdrico Supe¡ficia para e Proyecto
l\4ejoranriento del Servico de Agua del Sistema de Riego de San Antono de Chlnchubamba,
Distrto de Tomaykichwa Provincia de Ambo Huánuco que as obras de nfraestructura
hidráuLca y de acceso a a fuente de agua que se proyecten por e so ic ta¡te, no debe¡ afeclar a

Que, en e nforme N" 036 20T2 ANA ALA,AH/EAPE, se da a conocer que e conte¡¡do cle
Expediente No 487 U 2012-ALA-AH es concordante con omí¡rno ndicado en et Articuogde a
Reso Lrción .Jefatural N" 579'2010 ANA, de fecha 13 de set e¡¡bre de 2010

Que, en uso de as facultades conferdas al Adminisirador Locat de Agua Ato Huataga
nrediante Ley N" 29338 "Ley de Recursos Hídricos"i Decreto Supremo No 006 2OT0 AG
Regar¡e¡to de Organ zación y Fu¡ciones de a Autordad Naconat det Agua y at amparo de ta

Reso ución Jefatural N' 648-20T 0-ANA;

SE RESUELVEj

ARTíCULO PRllllERO.-Autorizar at Acatde.te ta f\,4un ctpaticlad D strita de Conchamarca
la Ejecucón de Estudos de Aprovecham ento Hidrco Superficiat para el Proyecto [/]ejoranriento
del Serucio de Agua del Sistema de Riego de San Antonio de Ch nchubanrba. D strito de
Tomayklchwa, Provlncla de Ambo Huá¡ruco

ART¡CULO SEGUNDO.-Otorgar un ptazo de dos (02) años contaclos a paftlr de not ficada
la presefte reso uc ó¡, par¿ a ejecución de estud os de aprovechamiento hidrco, autorizado en e
artículo precedenle

ARTiCULO TERCERO.-Prec sar qLre ta prese¡te reso Lrc ó¡ no autoriza ta ejecución de
obras, ni la utilización del recurso h¡dr;co siendo necesario para e to. que et recuÍenle obtenga
a aprobacó¡ de estudio

ARTiCULO CUARTO.-Notificar a presente Resoucó¡ al Jefe Zona FONcODES
Huánuco a la Cor¡is ón de Ljsuarios lvlcro Cuenca Vale Ambo Huánuco. a la.lunta.ie Usuaros
de Agua Ato Huallaga y a la Autor¡dad Naciona delAgua ef e modo y forma cle tey.

REG¡STRESE, coIvIUNioUESE
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